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Comoquiera que se dio cumplimiento por el extremo pasivo al requerimiento 
realizado en auto del primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)1, mismo 
en el que permaneció silente el demandante, se dispone: 
 
PRIMERO: Téngase por como notificada por conducta concluyente a la 
Agrupación de Vivienda Bosques de Castilla P.H., de todas las providencias 
proferidas en este asunto, conforme lo dispuesto en el art. 301 inc. 2° del 
Código General del Proceso. 
  
En tal sentido, se reconoce a Oswaldo Alfonso Consuegra Meza como 
apoderado judicial de Agrupación de Vivienda Bosques de Castilla P.H., en la 
forma, términos y para los fines del poder conferido2, quien por intermedio de 
procurador judicial contestó la demanda y propuso excepciones de mérito, 
razón por la cual no hay lugar a conceder termino adicional para ello3 
 
SEGUNDO: Por secretaría, CÓRRASE EL TRASLADO de que trata el artículo 
370 del Código General del Proceso a las excepciones de mérito oportunamente 
formuladas dentro del litigio frente a la demanda. Par tales efectos dese 
cumplimiento a lo reglado en el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Se le recuerda a las partes que deberá darse cumplimiento a lo 
normado en el artículo 78-14 del Código General del Proceso y remitir a la 
contraparte de manera simultánea la papelería que sea allegada a este estrado 
judicial.       
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
JIDC 
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